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Capítulo XVI

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 58

Firma

El presente Convenio estará abierto en la Sede de las Naciones Unidas, desde el 1º de

mayo de 2001 hasta el 31 de diciembre de 2002 inclusive, a la firma de las Partes en el Convenio

Internacional del Cacao, 1993, y de los Gobiernos invitados a la Conferencia de las

Naciones Unidas sobre el Cacao, 2000.  El Consejo establecido en virtud del Convenio

Internacional del Cacao, 1993, o el Consejo establecido en virtud del presente Convenio podrán,

no obstante, prorrogar una vez el plazo para la firma del presente Convenio.  El Consejo

notificará inmediatamente al depositario tal prórroga.
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Artículo 59

Ratificación, aceptación, aprobación

1. El presente Convenio estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación por los

Gobiernos signatarios, conforme a sus respectivos procedimientos constitucionales.

2. Los instrumentos de ratificación aceptación o aprobación serán depositados en poder

del depositario a más tardar el 31 de diciembre de 2003.  El Consejo establecido en virtud del

Convenio Internacional del Cacao, 1993, o el Consejo establecido en virtud del presente

Convenio podrán, no obstante, conceder prórrogas a los Gobiernos signatarios que no puedan

depositar sus instrumentos para esa fecha.

3. Todo Gobierno que deposite un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación

indicará, en el momento de hacer tal depósito, si es Miembro exportador o Miembro importador.

Artículo 60

Adhesión

1. Podrá adherirse al presente Convenio el Gobierno de cualquier Estado que tenga

derecho a firmarlo.

2. El Consejo determinará en cuál de los anexos del presente Convenio se considerará

incluido el Estado que se adhiera, si éste no figura en ninguno de esos anexos.

3. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en

poder del depositario.

Artículo 61

Notificación de la intención de aplicar el presente Convenio con carácter provisional

1. Todo Gobierno signatario que tenga intención de ratificar, aceptar o aprobar el

presente Convenio o todo Gobierno que se proponga adherirse al mismo, pero que todavía no

haya podido depositar su instrumento, podrá en todo momento notificar al depositario que, de

conformidad con sus procedimientos constitucionales o su legislación interna, aplicará el

presente Convenio con carácter provisional, bien cuando éste entre en vigor conforme al



TD/COCOA.9/L.3/Add.1
página 3

artículo 62, bien, si está ya en vigor, en la fecha que se especifique.  Todo Gobierno que haga tal

notificación declarará en ese momento si será Miembro exportador o Miembro importador.

2. Todo Gobierno que haya notificado conforme al párrafo 1 de este artículo que

aplicará el presente Convenio, bien cuando éste entre en vigor, bien en la fecha que se

especifique, será desde ese momento Miembro provisional.  Continuará siendo Miembro

provisional hasta la fecha en que deposite su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación

o adhesión.

Artículo 62

Entrada en vigor

1. El presente Convenio entrará en vigor definitivamente el 1º de septiembre de 2003, o

en cualquier fecha posterior, si para esa fecha un número de Gobiernos que representen como

mínimo a cinco países exportadores a los que corresponda por lo menos el 80% de las

exportaciones totales de los países enumerados en el anexo A y un número de Gobiernos que

representen a países importadores a los que corresponda por lo menos el 60% de las

importaciones totales, según se indican en el anexo B, han depositado sus instrumentos de

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión en poder del depositario.  Entrará también en

vigor definitivamente cuando, después de haber entrado en vigor provisionalmente, se cumplan

los requisitos relativos a los porcentajes mediante el depósito de instrumentos de ratificación,

aceptación, aprobación o adhesión.

2. Si el presente Convenio no ha entrado en vigor definitivamente conforme al párrafo 1

de este artículo, entrará provisionalmente en vigor el 1º de enero de 2002 si para esta fecha un

número de Gobiernos que representen corno mínimo a cinco países exportadores a los que

corresponda por lo menos el 80% de las exportaciones totales de los países enumerados en el

anexo A y un número de Gobiernos que representen a países importadores a los que corresponda

por lo menos el 60% de las importaciones totales, según se indican en el anexo B, han depositado

sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión o han notificado al

depositario que aplicarán provisionalmente el presente Convenio cuando éste entre en vigor.

Tales Gobiernos serán Miembros provisionales.
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3. Si los requisitos para la entrada en vigor previstos en el párrafo 1 o el párrafo 2 de

este artículo no se han cumplido el 1º de septiembre de 2002, el Secretario General de las

Naciones Unidas convocará, en la fecha más próxima posible, una reunión de los Gobiernos que

hayan depositado sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o que

hayan notificado al depositario que aplicarán provisionalmente el presente Convenio.  Esos

Gobiernos podrán decidir poner en vigor provisional o definitivamente entre ellos el presente

Convenio, en su totalidad o en parte, en la fecha que determinen o adoptar las disposiciones que

estimen necesarias.

4. En relación con un Gobierno en cuyo nombre se deposite un instrumento de

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o una notificación de aplicación provisional,

después de la entrada en vigor del presente Convenio de conformidad con el párrafo 1, el

párrafo 2 o el párrafo 3 de este artículo, el instrumento de notificación surtirá efecto en la fecha

de ese depósito y, respecto de la notificación de aplicación provisional, de conformidad con lo

dispuesto en el párrafo 1 del artículo 61.

Artículo 63

Reservas

No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las disposiciones del presente

Convenio.

Artículo 64

Retiro

1. Todo Miembro podrá retirarse del presente Convenio en cualquier momento después

de su entrada en vigor, notificando por escrito su retiro al depositario.  El Miembro comunicará

inmediatamente su decisión al Consejo.

2. El retiro surtirá efecto a los 90 días de haber recibido el depositario tal notificación.

Si, como consecuencia de un retiro, el número de Miembros del presente Convenio es inferior al

exigido en el párrafo 1 del artículo 62 para su entrada en vigor, el Consejo se reunirá en reunión

extraordinaria para examinar la situación y adoptar las decisiones apropiadas.
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Artículo 65

Exclusión

El Consejo, si estima, con arreglo al párrafo 3 del artículo 55, que un Miembro está

infringiendo las obligaciones que le impone el presente Convenio y decide además que tal

infracción entorpece seriamente el funcionamiento del presente Convenio, podrá, por votación

especial, excluir a tal Miembro de la Organización.  El Consejo notificará inmediatamente al

depositario tal exclusión.  Noventa días después de la decisión del Consejo, ese Miembro dejará

de ser Miembro de la Organización.

Artículo 66

Liquidación de cuentas en caso de retiro o exclusión de un Miembro

En caso de retiro o exclusión de un Miembro, el Consejo procederá a la liquidación de las

cuentas que en su caso corresponda.  La Organización retendrá las cantidades ya abonadas por

ese Miembro, el cual quedará obligado a pagar toda cantidad que adeude a la Organización en el

momento de surtir efecto tal retiro o exclusión, con la salvedad de que si una Parte Contratante

no puede aceptar una modificación y, en consecuencia, deja de participar en el presente

Convenio con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 68, el Consejo podrá decidir

cualquier liquidación de cuentas que considere equitativa.

Artículo 67

Duración, prórroga y terminación

1. El presente Convenio permanecerá en vigor hasta que finalice el quinto año

cacaotero completo a partir de su entrada en vigor, a menos que haya sido prorrogado conforme

al párrafo 3 de este artículo o que se declare terminado con anterioridad conforme al párrafo 4 de

este artículo.

2. Mientras permanezca en vigor el presente Convenio, el Consejo podrá, por votación

especial, decidir que se renegocie con miras a que el Convenio renegociado entre en vigor al

finalizar el quinto año cacaotero mencionado en el párrafo 1 de este artículo o al finalizar el

período de prórroga que el Consejo decida en virtud del párrafo 3 de este artículo.
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3. El Consejo podrá, por votación especial, prorrogar el presente Convenio, en su

totalidad o en parte, por dos períodos que no podrán exceder de dos años cacaoteros cada uno.

El Consejo notificará tal prórroga al depositario.

4. El Consejo podrá en cualquier momento, por votación especial, declarar terminado el

presente Convenio.  Tal terminación surtirá efecto a partir de la fecha que decida el Consejo,

entendiéndose que las obligaciones que impone a los Miembros el artículo 26 subsistirán hasta

que se hayan cumplido las obligaciones financieras relacionadas con el funcionamiento del

presente Convenio.  El Consejo notificará tal decisión al depositario.

5. No obstante la terminación del presente Convenio por cualquier medio, el Consejo

seguirá existiendo durante todo el tiempo que sea necesario para liquidar la Organización, cerrar

sus cuentas y disponer de sus haberes.  El Consejo tendrá durante ese período las atribuciones

necesarias para concluir todos los asuntos administrativos y financieros.

6. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 64, el Miembro que no desee

participar en el presente Convenio prorrogado conforme a este artículo informará en

consecuencia al depositario y al Consejo.  Ese Miembro dejará de ser parte en el presente

Convenio desde el comienzo del período de prórroga.

Artículo 68

Modificaciones

1. El Consejo podrá, por votación especial, recomendar a las Partes Contratantes

cualquier modificación al presente Convenio.  La modificación entrará en vigor 100 días después

de que el depositario haya recibido las notificaciones de aceptación de Partes Contratantes que

representen al menos el 75% de los Miembros exportadores y tengan al menos el 85% de los

votos de los Miembros exportadores, y de Partes Contratantes que representen al menos el 75%

de los Miembros importadores y tengan al menos el 85% de los votos de los Miembros

importadores, o en la fecha posterior que el Consejo pueda haber determinado por votación

especial.  El Consejo podrá fijar un plazo para que las Partes Contratantes notifiquen al

depositario su aceptación de la modificación; si, transcurrido dicho plazo, la modificación no ha

entrado en vigor, ésta se considerará retirada.
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2. Todo Miembro en cuyo nombre no se haya notificado la aceptación de una

modificación antes de la fecha en que ésta entre en vigor dejará en esa fecha de participar en el

presente Convenio, a menos que el Consejo decida prorrogar el plazo fijado para la aceptación a

fin de que ese Miembro pueda completar sus procedimientos internos.  La modificación no

obligará a ese Miembro hasta que éste haya notificado que la acepta.

3. Inmediatamente después de la aprobación de una recomendación de modificación, el

Consejo enviará al depositario copia del texto de la modificación.  El Consejo proporcionará al

depositario la información necesaria para determinar si las notificaciones de aceptación recibidas

son suficientes para que la modificación entre en vigor.

-----


